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La presidenta Díaz Ayuso hace balance del primer año del documento 
con 155 medidas en un acto junto al vicepresidente Aguado 

 
La Comunidad de Madrid tiene cumplidas o en trámite 
el 78% de las medidas de su Acuerdo de Gobierno 
 

• Se han puesto en marcha 665 actuaciones, de las que más 
de la mitad se encuentran finalizadas o en curso 

• Todas las medidas se complementan con las plasmadas 
en el Plan de Reactivación por el COVID-19 

• El Gobierno regional ha garantizado su política general de 
bajada de impuestos y reitera la necesidad de un nuevo 
sistema de financiación 

• Durante este primer año una sanidad pública gratuita y de 
máxima calidad ha permitido reducir los efectos del COVID-
19 en la región 

• El empleo sigue siendo una prioridad y se han aprobado 
incentivos para autónomos y la contratación 
 
15 de julio de 2020.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso, ha hecho hoy balance del Acuerdo de Gobierno de 155 medidas junto al 
vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencia y portavoz, Ignacio 
Aguado, cuando se cumple el primer aniversario de la firma del documento, 
destacando que el 78% de ellas ya se han cumplido o se encuentran en trámite. 
Así, desde que empezó la gestión del Ejecutivo autonómico en agosto –aunque 
el texto consensuado se firmó un mes antes–, se han desarrollado 665 
actuaciones de las que, a fecha de hoy, más de la mitad, un 53%, están finalizadas 
o en curso. 
 
De las 155 medidas que contiene el Acuerdo, un total de 20 se han completado, 
101 están en marcha y el resto a la espera de su inicio, aunque se sigue el 
calendario de desarrollo previsto. Además, el grado de avance de cumplimiento 
del conjunto del documento en estos primeros once meses se sitúa por encima 
del 35%, según se ha detallado en el acto para el balance celebrado en la Real 
Casa de Correos en presencia de todos los miembros del Gobierno autonómico 
madrileño. 
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Todas las medidas están siendo complementadas con las puestas en marcha 
para combatir el COVID‐19 y sus consecuencias sociales y económicas, en 
particular a través de la ejecución de las medidas presentes y futuras del Plan 
para la Reactivación de la Comunidad de Madrid acordado por la crisis de la 
pandemia y que se ha presentado con 30 iniciativas iniciales. 
 
SANIDAD PÚBLICA Y UNIVERSAL 
 
Entre las medidas que se pueden dar por finalizadas destacan las que tienen que 
ver con el compromiso de seguir garantizando una Sanidad pública gratuita y de 
máxima calidad. En el ámbito sanitario, la Comunidad de Madrid sigue trabajando 
en el Plan Estratégico de Atención Primaria 2020/24, con la puesta en marcha de 
proyectos como el de Gestión compartida de la demanda asistencial; y en el Plan 
de Infraestructuras de Atención Primaria para garantizar unos servicios más 
accesibles y orientados a los ciudadanos.  
  
Asimismo, continúan implementándose actuaciones dirigidas a los cuidados 
paliativos y al cumplimiento del Plan Regional de Infraestructuras de los servicios 
de Urgencias. En el caso de la atención a personas con problemas de salud 
mental, se ha abierto un nuevo hospital de día para adolescentes en el Hospital 
Universitario Puerta de Hierro, un nuevo hospital de día de trastorno de la 
personalidad en el Hospital Rodríguez Lafora y se han ampliado las camas de 
larga estancia psiquiátrica y de hospitalización para las personas con trastorno de 
conducta alimentaria. 
 
GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO Y EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
En Educación, hay 21 medidas con un grado de avance situado en el 38,8%. Así, 
se ha garantizado que las familias con hijos con discapacidad puedan elegir en 
qué centros escolarizarlos (educación especial u ordinarios con apoyo), se ha 
puesto en marcha la programa para la gratuidad de libros de texto y material 
curricular; se han reforzado los protocolos frente a situaciones de discriminación, 
acoso o violencia en centros educativos; y se ha garantizado también la gratuidad 
de las plazas de las Escuelas infantiles de la red pública de la Comunidad de 
Madrid. 
 
También se ha reforzado el cheque infantil en la etapa 0‐3 años –aumentado su 
presupuesto– y se han financiado plazas concertadas en bachillerato y nuevos 
centros concertados bilingües.  Asimismo, se está trabajando en la apertura de 
Centros Integrados (Infantil, Primaria y Secundaria), para incrementar en una hora 
semanal más el deporte en centros financiados con fondos públicos y en el Plan 
de Fomento de la Formación Profesional, poniendo el foco en la FP Dual d de la 
que la Comunidad de Madrid es pionera. 
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El Acuerdo de Gobierno contempla 14 medidas en Servicios Sociales, mayores y 
discapacidad. Durante estos meses se han mantenido y ampliado las plazas para 
la atención de los menores extranjeros no acompañados, se ha reforzado el 
servicio de atención integral a niños y adolescentes en situación de riesgo social 
y se ha reforzado atención de personas con discapacidad física e intelectual, tanto 
en régimen residencial como de atención diurna. 
 
Además, se ha reforzado la atención a personas mayores en situación de 
dependencia y se han ampliado las ayudas para la atención de mujeres víctimas 
de trata y prostitución con fin de explotación sexual y de mujeres víctimas de 
violencia de género. Por otro lado, se está desarrollando también el Plan Lucha 
contra la Soledad no Deseada de las personas mayores. 
 
En apoyo a las familias, se encuentra finalizado el compromiso de crear una 
consejería con estas competencias y el Gobierno sigue avanzando en la 
ampliación de ventajas a las familias numerosas, así como para extender algunos 
de los beneficios a las familias que tengan dos o más hijos, o los monoparentales. 
También se está trabajando en la reforma de la Ley de los Derechos de la Infancia 
y la adolescencia. 
 
El acuerdo suscrito por Diaz Ayuso y Aguado hace un año también tiene un 
capítulo en materia de igualdad, con seis medidas, cuyo grado de avance se sitúa 
en el 66%, teniendo en cuenta que cuatro de ellas se da por cumplidas: garantizar 
la igualdad de todas las personas y defender la diversidad, defender de los 
derechos del colectivo LGTBI, trabajar por la igualdad real de hombres y mujeres, 
así como la atención a todas las personas en situación de riesgo. 
 
POLÍTICA DE BAJADA DE IMPUESTOS 
 
En esta área, destacan dos medidas ya finalizadas: la apuesta por una política 
general de bajada de impuestos y liderar la exigencia al Gobierno de España para 
que no aumente la presión fiscal sobre familias y empresas.  
 
Precisamente, en línea con la que se constituye como una de las señas de 
identidad del Ejecutivo madrileño, se está trabajando en la bajada de la tarifa 
autonómica del IRPF (elevación del mínimo personal y familiar por descendientes 
y deducciones para favorecer a las familias, jóvenes, acceso a la vivienda y a los 
emprendedores). 
 
CONCILIACIÓN Y APOYO AL EMPRENDEDOR 
 
Para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral se está 
impulsando la promoción del teletrabajo y se está trabajando en la extensión de 
los incentivos a la contratación, a través de una ayuda de hasta 10.000 euros a 
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los autónomos que contraten a un trabajador por tiempo indefinido para facilitar la 
conciliación, en particular, por el cuidado de hijos o de personas en situación de 
dependencia. 
 
Asimismo, para para apoyar a los emprendedores y a las empresas se han puesto 
en marcha medidas dirigidas a la eliminación de trabas burocráticas, se van a 
reducir las gestiones para la creación de empresas a través del Documento Único 
Electrónico (DUE) y se ha fomentado la utilización de la red PAE (Puntos de 
Atención al Emprendedor).  También se han ampliado los fondos para favorecer 
que las pymes puedan ampliar su tamaño, así como para facilitar su 
transformación digital e internacionalización. 
 
Para apoyar a los autónomos se han reducido los plazos para la concesión de la 
Tarifa Plana de 50 euros y se está trabajando para agilizar el procedimiento de 
solicitud a través de la digitalización del cuestionario. Además, ya se encuentran 
en marcha ayudas de hasta 10.000 euros a los autónomos que contraten de 
manera indefinida a su primer empleado, y está en curso la Estrategia de 
Dinamización del Pequeño Comercio. 
 
El empleo es una prioridad para el Gobierno de la Comunidad de Madrid. En este 
sentido, se está dando continuidad al desarrollo del Sistema de Información para 
el Empleo (SIE), se trabaja en el proyecto de la Oficina Virtual del Ciudadano y 
para extender la Red de Oficinas de Empleo, con la apertura de puntos de 
atención para trámites rápidos. En el ámbito de la formación, además, se apuesta 
por un modelo modular y flexible para facilitar mayor conexión entre la demanda 
y la oferta, y se han reforzado los programas dirigidos a desempleados de larga 
duración y personas en situación de vulnerabilidad. 
 
MEJORAS PARA LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 
 
Asimismo, el Gobierno autonómico ha realizado actuaciones para la mejora de 
las condiciones de vida de los miembros de cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado destinados en la Comunidad de Madrid, y se ha avanzado en la regulación 
de la actuación de todos los servicios de Protección Civil y Emergencias. 
 
También se ha trabajado en la modernización tecnológica de la Administración de 
Justicia, tanto en la implantación de nuevos sistemas de información, aplicaciones 
y servicios para los ciudadanos y los profesionales que trabajan en este ámbito, 
como en la adecuación de los medios que necesitan las sedes judiciales. 
 
En el apartado de Ciencia, destacada una de las medidas que se dan por 
finalizadas: la puesta en marcha del cheque innovación, en apoyo a las pymes. 
Además, se está actualizando la Ley de Ciencia y Tecnología y en la creación de 
la Agencia de Innovación. También se han realizado actuaciones para facilitar la 
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contratación de personal investigador con la puesta en marcha de un servicio de 
asesoramiento especializado y elaborado un calendario anticipado de 
convocatorias.  
 
En materia de vivienda se han activado distintas actuaciones en el marco del Plan 
Vive Madrid, se está avanzando en la rehabilitación de viviendas en colaboración 
con los ayuntamientos, para mejorar la habitabilidad, accesibilidad y eficiencia 
energética. Además, en colaboración con la policía local se trabaja para dar una 
solución al problema de la ocupación ilegal y acabar con sus mafias. 
 
REBAJA PROGRESIVA DE TRANSPORTE PARA MAYORES 
 
Para facilitar la movilidad de los ciudadanos se ha avanzado hacia la gratuidad 
del transporte para mayores de 65 años, que se está realizando de forma 
progresiva, con la rebaja a 9,30 euros del abono de transportes en la primera fase. 
Además, se han abierto nuevas líneas de autobuses nocturnas para los 
municipios de más de 10.000 habitantes y se está trabajando para la creación del 
carril Bus‐Vao en la A‐2, A‐3, A‐5 y A‐42. 
 
Por otro lado, se está avanzando en los proyectos de construcción para la 
ampliación de la Línea 11 de Metro y el proyecto de construcción del 
intercambiador de Conde de Casal para dar paso al inicio de las obras. En el 
Metro, se ha extendido la cobertura 4G a toda la línea 6 y se encuentra en 
desarrollo un proyecto piloto para el pago a través del teléfono móvil. 
 
En materia de Medio Ambiente, se ha avanzado en la elaboración del Proyecto 
de Ley de Eficiencia Energética de la Comunidad de Madrid, así como en la 
gestión sostenible de residuos conforme a los principios de la Economía Circular. 
También se está trabajando para la repoblación 500.000 árboles y creación del 
Arco Verde mediante la conexión de los tres parques regionales. 
  
Para el apoyo de actividades como la agricultura, silvicultura y ganadería se ha 
reforzado la labor que realiza el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) como centro de transferencia de tecnología 
agropecuaria. Asimismo, se han llevado a cabo distintas actuaciones para el 
apoyo de las denominaciones de origen, indicaciones geográficas protegidas y 
marcas de calidad de la Comunidad de Madrid. 
 
En Cultura y promoción turística de la región cabe destacar el inicio de los trabajos 
para el impulso del proyecto de Ley Mecenazgo Cultural y Deportivo y la 
Actualización de la Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; 
mientras que en Deportes, se ha avanzado para actualizar la Ley del Deporte e 
impulsar un deporte inclusivo.   
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Por último, el Gobierno da por cumplidas las medidas relacionadas con la 
inclusión en los pliegos de contratación de cumplimiento de plazos de pago, la 
revisión de la estructura para eliminar organismos que no respondan a criterios 
de interés general, la defensa de la unidad de España, de la Constitución y el 
Estado de las autonomías y la petición de un nuevo sistema financiación 
autonómica. Destaca en este apartado la Estrategia Digital de la Comunidad de 
Madrid y la evaluación constante del impacto socioeconómico de las políticas 
públicas.  
 
En regeneración y transparencia, también se encuentra en marcha la reforma del 
Estatuto de Autonomía para eliminar aforamientos y se han potenciado los 
mecanismos de Transparencia y Gobierno Abierto con actuaciones como la 
creación de un nuevo Portal de Transparencia. 
 
HERRAMIENTA INFORMÁTICA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ACUERDO 
 
La Consejería de Presidencia ha puesto en marcha una herramienta informática 
para que las consejerías puedan planificar y hacer un seguimiento dinámico y en 
tiempo real sobre el grado de cumplimiento y desarrollo de cada una de las 
medidas del Acuerdo de Gobierno. 
  
De esta manera, cada consejería puede planificar las actuaciones que se deben 
seguir para culminar cada uno de los compromisos recogidos en el acuerdo de 
gobierno. 
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